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ESPECIFICACIONES PARTICULARES
EP-INS-001   INSTALACION Y OPERACION DEL SISTEMA GEOTECNICO DE INSTRUMENTACION DE MONITOREO DEL COMPORTAMIENTO DEL SUELO TANTO EN EL INTERIOR DE LA EXCAVACION COMO EN LA SUPERFICIE DEL TERRENO DURANTE LA CONSTRUCCION DE TUNEL FALSO.
DEFINICIÓN 

El sistema geotécnico de instrumentación del comportamiento de suelo o estructuras, se define como el conjunto de métodos de medición por medio de control topográfico o instrumentos de medición (Extensómetros superficiales, Inclinometros, Detectores de superficie de falla, etc.) que tienen por objeto monitorear el comportamiento de un talud (deslizamientos) y deformación de  estructuras, así como medir parámetros geotécnicos que controlan el mecanismo de falla. Siendo las situaciones más frecuentes en las cuales se requiere la instrumentación, las siguientes:
· Determinación de la profundidad forma de la superficie de falla en un deslizamiento activo.

· Determinación de los movimientos laterales y verticales dentro de la masa deslizada.

· Determinación de la rata o velocidad de deslizamiento y el establecimiento de mecanismos de alarma.

· Monitoreo de la actividad de cortes o rellenos e identificación de los efectos de una determinada construcción.

· Monitoreo de los niveles de agua subterránea o presiones de poros y su correlación con la actividad del deslizamiento.
Para la instalación  y Operación del  sistema geotécnico de instrumentación del comportamiento de suelo o estructuras, primeramente efectuara en conjunto con la Residencia de Obra de SCT,  la planeación del programa de instrumentación, debiendo establecer el tipo de medición que se requiere y que mejor se adapte a las necesidades de la obra, localización, número de bancos de medición (BM) y profundidades de la instrumentación, metodología de lecturas y manejo de los datos obtenidos.
EJECUCIÓN 

Previo al inicio de los trabajos, el contratista deberá poner a consideración de la Residencia de Obra de SCT para su aprobación o modificación, el método y tipo de instrumentación que implementara en la Obra, siendo el método de control topográfico el mínimo aceptable,  el cual como mínimo de deberá contemplar por cada cien metros (100.0 m)  de longitud de construcción, cuatro (4) Bancos de Medición (dos a ambos lados de la excavación) fijos a base de  monumentos de concreto con placa  y varilla con rosca para fijar los instrumentos ( estación total y prismas) referenciada con coordenadas X,Y,Z, ubicados en zonas firmes , ocho (8) monumentos “móviles”  (cuatro (4) a medio talud  y cuatro (4) en el desplante del túnel), el conjunto de monumentos deberá estar ligado mediante trilateracion  rigidizada por el método de mínimos cuadrados para coordenadas X, Y, para coordenada Z, se deberán implementar  dos bancos de nivel  ubicados dentro de una perforación protegida por medio de tubo metálico   de sesenta centímetros de diámetro  con una profundidad de   menos cinco punto cero metros (-5.0 m) con referencia al terreno natural, en el fondo se colocara un monumento de concreto de 1 metro de concreto de altura  con una varilla  al centro referenciada en coordenadas X,Y,Z.
Las mediciones angulares y de distancia se efectuaran por medio de 3 repeticiones por estación,  con una frecuencia de ocho horas como mínimo, siempre en el mismo horario y  utilizando el mismo equipo topográfico, el cual deberá estar calibrado y ajustado, el contratista  no podrá emplear este equipo en otras actividades.

Las mediciones se registraran en forma estadística haciendo llegar un informe diario a la Residencia de Obra.  El Contratista facilitara  el empleo se sus monumentos, registros y lo que sea necesario para la verificación de la información por parte de la Residencia de Obra y la Supervisión  externa que designe la Dependencia, asimismo, durante la ejecución de las excavaciones el Contratista de Obra facilitara la instalación y operación de sistema geotécnico de instrumentación adicional que implemente la Secretaria, para el monitoreo de los taludes y la estructura.
· NO se permitirá bajo ninguna circunstancia iniciar cortes, excavaciones o construcción alguna hasta no contar con la aprobación e instalación del sistema de instrumentación,  por lo que todo retraso en programa y costos que se deriven por la falta del sistema de instrumentación serán con cargo y absoluta responsabilidad al Contratista.
· Es responsabilidad  del contratista el mantenimiento y protección contra golpes y agentes extraños que pudieran ocasionar movimientos, deterioros o destrucción de los Bancos de medición o Nivel, ya que en caso de ocurrir estas situaciones será bajo su costo la reposición de los mismos y todo lo que se ocasione por retrasos en el programa de obra.
 MEDICIÓN 

Cuando la implementación y operación  del sistema geotécnico de instrumentación del comportamiento de suelo o estructuras para construcción  del túnel falso se contrate a precio unitario por unidad de obra terminada y sea ejecutada conforme a lo señalado en esta  Especificación Particular, a satisfacción de la Secretaría, se medirá según lo señalado en la Cláusula E. de la Norma N•LEG•3, Ejecución de Obras, para determinar el avance o la cantidad de trabajo realizado para efecto de pago, mediante el reporte de la mediciones indicadas en el apartado de ejecución de esta Especificación Particular se tomara como unidad de medida el informe mensual estadístico compuesto por el número de reportes diarios considerando como mínimo veintiocho reportes con tres ciclos de mediciones aprobadas por la Secretaría. La medición se hará tomando como unidad el Informe mensual estadístico de mediciones, con aproximación a la unidad. 

 BASE DE PAGO 

Cuando la implementación y operación del sistema geotécnico de instrumentación del comportamiento de suelo o estructuras para construcción  del túnel falso se contrate a precio unitario por unidad de obra terminada y sea ejecutada conforme a lo señalado en esta  Especificación Particular, se pagará al precio fijado en el contrato para Informe mensual estadístico de mediciones, para: 

La implementación y operación del sistema geotécnico de instrumentación del comportamiento de suelo o estructuras para construcción  del túnel falso.  Este precio unitario, conforme a lo indicado en la Cláusula F. de la Norma N•LEG•3, Ejecución de Obras, incluyen lo que corresponda por: 

•  Materiales y mano de Obra para construcción de monumentos  de bancos de medición fijos, móviles y de nivel.
•  Los tiempos de los vehículos y equipos empleados en la construcción de monumento, y mediciones de control. 

•  Y todo lo necesario para la correcta ejecución de este concepto. 
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